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«Esliamos: Que, estimando en parte ©i recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Francisco Fayos Casarico, 
anulamos las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de once de julio de mil novecientos 
setenta y rueve y veintitrés de diciembre de mil novecientos 
ochenta, en cuanto fijan ei porcentaje determinante de la pen
sión ae retiro, y, en su lugar, declaramos ha de fij-arse nuevo 
señalamiento en cuantía del noventa por ciento del regulador, 
manteniendo los demás pronunciamientos de las mismas; sin 
imposición de las costas causadas en este recurso.»

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere ei artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 52/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1982 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
Pallares.

Excmo. Sr, Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar. . 

23224 ORDEN 111/01438/1982, de 14 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don David Fernández Dopico, Cabo 
de Artillería de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dei Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don David Fernández 
Dopico, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman 
dada, ¡a Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 28 de mayo y de 12 de noviembre dé 
1980, se ha dictado sentencia, con fecha 27 de mayo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
David Fernández Dopico contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintiocho de mayo y de doce de noviem 
bre de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante dei Decreto-ley seis/mil- novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como dis 
conformes a derecho y en su lugar declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen 
sión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la 
base correspondiente, con especia, condena en costas a la Ad 
ministración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo 
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis 
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos ,1a expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, -14 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social Federico'Michavila 
Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23225 ORDEN 111/01439/1982, de 14 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Nofuentes García, Al 
férez de Infantería, retirado.

Excmo. Sr., En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Nofuentes 
García, Alférez de Infantería, retirado, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 11 do 
febrero de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 8 de abril 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Manuel Nofuentes García contra acuerdo de ja Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de once de 
febrero de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos se
tenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos, como disconformes a derecho, y, en su lugar, declaramos 
el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señala
miento de pensión de retiro con porcentaje del noventa por 
ciento sobre la base correspondiente, con especial condena en 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa , definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en Ja Ley 
reguiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con-- 
fiero $1 artículo 3.° do la Orden del Ministerio do Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23226 ORDEN 111/01440/1982, de 14 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 31 de marzo 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Alpuente Barbas, Sargento 
de Caballería retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante ¡a Saia Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Alpuente 
Barbas, Sargento de Caballería, retirado, quien postula por sí 
mismo, y de otra, come demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado, del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 20 de 
marzo de 1980 y 5 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 31 de marzo de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos-. Que, estimando en parte el recurso interpuesto 
por don José Alpuente Barbas contra acuerdos dei Consejo Su
premo de Justicia Militar de veinte de marzo de mil nove-, 
cientos, ochenta y de cinco- de febrero de mii novecientos ochen
ta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto- 
iey seis/mil novecientos setenta v ocho, debemos anular y anu
lamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, 
y, en su lugar, declaramos el derecho de] recurrente a que se 
le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con por
centaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con efectos desde uno de abril de mil novecientos, setenta y 
ocho, y sin especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo« 
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa" definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia. ,

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1982,.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23227 ORDEN 111/01441/1982, de 14 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de junio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Emilio López Egea, Marinero 
Enfermero de la Armada retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Emilio López 
Egea, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo



24804 14 septiemEre 1982 B. O. Sel E.—Núm. 220

de Justicia Militar de 12 de marzo de 1961 y de lo de junio 
de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 3 de junio de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Emilio López Egea contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de doce de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno y de diez de junio de mil novecientos ochenta y uno, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y, en su
lugar, declaramos el derecho del recurrente'a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente, oon especial 
condena en costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me
confiare el artículo 3.° de la Orden del Ministerio, de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1982.—P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23228 ORDEN 111/01442/1982, de 14 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Andrés Martínez Montero, ex 
Cabo de Marinería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Andrés Martínez 
Montero, quien postula por sí mismo y de otra, como deman 
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del .Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 10 de abril de 1980 y de 5 de noviembre 
de 1980, se ha dictado sentencia, con feche 20 de mayo de 1982, 
cuya parte dispositiva es oomo sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Andrés Martínez Montero contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de diez de abril de mi i novecientos ochenta 
y de cinco de noviembre de mil novecientos ochenta, sobre 
haber pasivo de retiro dimanante del Decrcto-ley seis/mil nove 
cientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos 
acuerdos, como disconformes a derecho, y, en su lugar, decla 
ramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo se 
ñalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa por 
ciento sobre la base correspondiente, con especia] condena en 
costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo 
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis-

• lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo Sr. Teniente general Presidente del Consejo Suprmeo
de Justicia Militar.

23229 ORDEN 111/01443/1982, de 14 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Torres Ros, ex Cabo 
de Marinería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Torres 
Ros, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada,

la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra ¿cuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 16 de abril de 1980 y de 5 de noviembre 
de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 5 de mayo de 1982, 
cuya parte dispositiva es. como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Torres Ros, contra acuerdos del Consejó Supremo 
de Justicia Militar de dieciséis de abril de mil novecientos 
ochenta y de cinco de noviembre de mil novecientos ochenta, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y, en su 
lugar, declaramos él derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente; sin especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.
 Lo que comunico a V. E.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de julio de .1982 —P. D., el Secretario genera.', para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.

Excmo. Sr. Teniente'General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

23230 ORDEN de 30 de junio de 1982 por la que se 
autoriza a la Delegación General para España de 
la Entidad «Gan Incendie-Accidents, Cie Française 
d'Assurances et de Reassurances, Incendie, Acci
dents et Risques Divers» (E-58), para operar en 
el Ramo de Enterramientos.,

limo Sr.: Visto el escrito de la Delegación General para 
España de «Gan Incendie—Accidents. Cié Frangaise d’Assurances 
e Reassurances, Incendie, Accidents et Risques Divers», en 
solicitud de autorización para operar en el Ramo de Enterra
mientos y aprobación de las correspondientes condiciones gene
rales y particulares, bases técnicas y tarifas, para lo que ha pre
sentado la, documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1982.—P D., el Director General de 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

23231 ORDEN de 30 de junio de 1982 por la que se 
autoriza a la Entidad «Cía. General Aseguradora 
de Orleáns, S. A.» (C-549), para operar en el Ramo 
de Averias y Montaje de Maquinaria y Construc
ción, en la modalidad de Seguro de Averia de 
Maquinaria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Compañía General 
Aseguradora de Orleáns, S. A.», en solicitud de autorización para 
operar en el Ramo de Averías y Montaje de Maquinaria y Cons
trucción, en la modalidad de Seguro de Avería de Maquinaria, 
y aprobación de las correspondientes condiciones generales y 
particulares, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado 
la documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 do junio de 1982.—P; D„ el Director general de 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


